
ACTA RESOLUTIVA

No. 036-PLE-CNE-2018

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 4 DE

JULIO DE 2018.

CONSEJEROS PRESENTES:

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACÍS CARREÑO

ING. PAÚL SALAZAR VARGAS

LIC. LUZ HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

El señor Secretario General deja constancia que la magíster Ana Marcela

Paredes Encalada, Vicepresidenta, no está presente en ésta sesión por

encontrarse cumpliendo actividades inherentes a su cargo; mientras que,

el economista Mauricio Tayupanta Noroña, no está presente en ésta

sesión, por motivos de índole personal.

El señor Secretario General deja constancia que la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta del Organismo, de conformidad al

artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, mociona la

reconsideración de la votación correspondientes a los puntos 4 y 5 de la

sesión ordinaria de viernes 29 de junio de 2018, que corresponden a: la

aprobación del informe No. 0021-DNAJ-CNE-2018 de 28 de junio de 2018,



de la Directora Nacional de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando Nro.

CNE-DNAJ-2018-0175-M de 28 de junio de 2018, respecto de la solicitud

de entrega del formato de formulario para recolección de firmas para una

Iniciativa Popular Normativa del "Proyecto de Ley para la Creación de la

Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio José de Sucre"; y, la

aprobación del memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0631-M de 28 de junio

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

respecto de la actualización del Cronograma Electoral para las Elecciones

Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social. Moción que es acogida por la

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera; el ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, la licenciada Nubia Magdala Villacís Carreño, Presidenta y

proponente de la moción; por lo tanto, se aprueba la moción, quedando el

orden del día de la siguiente manera:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de viernes 29 de

junio de 2018;

2o Resolución respecto de la solicitud de entrega del formato de

formulario para recolección de firmas para una Iniciativa Popular

Normativa del "Proyecto de Ley para la Creación de la Universidad del

Sur de Quito Mariscal. Antonio José de Sucre";

3° Resolución respecto de la actualización del Cronograma Electoral

para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,

presentado por el Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales;

4o Conocimiento del informe No. 080-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política

(E) y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al



memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0731-M de 29 de junio de 2018;

y, resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de acceso al

sistema informático del solicitante de reconocimiento Movimiento

Opción Ciudadana, con ámbito de acción nacional;

5o Conocimiento del informe No. 078-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política

(E) y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0740-M de 2 de julio de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de acceso al

sistema informático del Movimiento UNÍ, Unidad Nacional

Independiente, con ámbito de acción nacional;

6o Conocimiento del informe No. 079-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política

(E) y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0733-M de 29 de junio de 2018;

y, resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de acceso al

sistema informático del Movimiento Político Progresista Ecuatoriano,

con ámbito de acción en la circunscripción especial del exterior,

Latinoamérica, El Caribe y África - Chile;

7o Conocimiento del informe No. 083-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y

del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0739-M de 2 de julio de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de acceso al

sistema informático del Movimiento Político Unidad Patriótica

Nacionalista, UPN, con ámbito de acción a nivel nacional;

8o Conocimiento del informe No. 081-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y



del Director Nacional, de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-0743-M de 3 de julio de 2018; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de acceso al

sistema informático al Partido Político Humanista Liberal;

9o Conocimiento y resolución respecto de la renuncia presentada por

el ingeniero Abraham Elias Pérez García, al cargo de Vocal de la

Junta Territorial Electoral para la revocatoria de mandato del Alcalde

del cantón Loja, de la provincia de Loja;

10° Conocimiento y resolución respecto de la designación de la Junta

Territorial Electoral para las elecciones de Vocales de la Junta

Parroquial Rural de Nankaís, del cantón Nangaritza, provincia de

Zamora Chinchipe, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2

del artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el

numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia;

11° Conocimiento y Resolución respecto de la aprobación del

cronograma de veedurías y el texto de la convocatoria para conformar

las veedurías ciudadanas para las fases de recepción de

postulaciones y verificación de requisitos de las candidatas y

candidatos a consejeras y consejeros que integrarán el Consejo de

Participación Ciudadana y Control .Social; y,

12° Conocimiento del informe de gestión del Abg. Fausto Holguín Ochoa,

Secretario General del Consejo Nacional Electoral, correspondiente al

periodo, octubre 2015 a julio 2018.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No.

035-PLE-CNE-2018, de la sesión ordinaria de viernes 29 de junio de 2018.
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RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1 -4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los

siguientes derechos: (...)3. Presentar proyectos de iniciativa popular

normativa; (■■■)"',

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en

el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades

competentes;

Que, el artículo 103 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, establece que, la iniciativa popular normativa se

ejercerá para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas

jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con

competencia normativa. Deberá contar con el respaldo de un

número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las

personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción

correspondiente. Quienes propongan la iniciativa popular

participarán, mediante representantes, en el debate del proyecto en

el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta

días para tratar la propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en

vigencia. Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o

Presidente de la República podrá enmendar el proyecto pero no

vetarlo totalmente. Para la presentación de propuestas de reforma

constitucional se requerirá el respaldo de un número no inferior al

uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. En

el caso de que la Función Legislativa no trate la propuesta en el

plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular, sin necesidad

de presentar el ocho por ciento de respaldo de los inscritos en el

registro electoral. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de

reforma constitucional no podrá presentarse otra;

,y^r/cfr.,iirl/(:'^c/r->a/ 4 ('/'-¿i:



Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 182 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la ciudadanía para proponer una enmienda

constitucional, reforma constitucional, una iniciativa legislativa,

procesos de consulta popular y procesos de revocatoria del mandato,

deberá entregar respaldos con los nombres y apellidos, número de

cédula de identidad y las firmas o huellas digitales de las personas

que apoyan la propuesta;

Que, el artículo 193 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la iniciativa popular normativa se ejercerá para

proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas

ante la Asamblea Nacional o ante cualquier otro órgano con

competencia normativa. Deberá contar con el respaldo de un

número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las

personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción

correspondiente;

Que, el artículo 194 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, a partir de la notificación a la Asamblea Nacional o a

la instancia respectiva empezará a correr el plazo de ciento ochenta

días para tratar la propuesta de iniciativa popular normativa; si no

lo hiciere, entrará en vigencia la propuesta. Cuando se trate de un

proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá

enmendar el proyecto pero no vetarlo totalmente;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, la participación de la ciudadanía en todos los asuntos

de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, el Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los

mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular

normativa, el referéndum, la consulta popular y la revocatoria del

mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de nuevos



espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de

acuerdo con la Constitución y la ley;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de

sus derechos políticos, así como, organizaciones sociales lícitas,

podrán ejercer la facultad de proponer la creación, reforma o

derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante

cualquier otra institución u órgano con competencia normativa en

todos los niveles de gobierno. La iniciativa popular normativa no

podrá referirse a crear, modificar o suprimir impuestos, aumentar el

gasto público o modificar la organización territorial político

administrativo del país;

Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, la iniciativa popular normativa deberá contar con el

respaldo de un número no inferior al cero punto veinticinco por

ciento (0.25%) de las personas inscritas en el registro electoral de la

jurisdicción correspondiente. El Consejo Nacional Electoral

publicará, a través de su página web, la cifra exacta de los electores

que constituyen el porcentaje mínimo requerido para el ejercicio de

la iniciativa popular normativa y reglamentará el proceso de

recolección de firmas, respecto de cada jurisdicción concreta;

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, la iniciativa popular normativa se ejercerá por escrito

y debe contener al menos lo siguiente: 1. Título o nombre que lo

identifique al proyecto de ley; 2. Exposición de motivos conteniendo

una explicación sobre el alcance y contenido de las normas cuya

reforma, creación o derogatoria se propone; 3. La propuesta

normativa adecuadamente redactada; 4. En el escrito inicial se hará

constar la identidad de los miembros de la comisión popular

promotora conformada por personas naturales, por sus propios

derechos, o por los que representen de personas jurídicas y como

portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa; 5. Las

firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley. 6. La

descripción del proceso de construcción del proyecto de norma

presentado. Toda propuesta normativa debe regular una sola

materia de forma clara y específica;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, la iniciativa popular normativa se presentará ante el

máximo órgano decisorio de la institución u organismo con

competencia normativa, según corresponda, quien revisará el

cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se pronunciará en

el plazo de quince días. Para resolver la admisibilidad, el órgano

legislativo competente conformará una comisión de calificación,

conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más



votadas y un representante de las minorías, quien revisará el

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley. De existir

solo dos agrupaciones políticas representadas en el órgano

legislativo competente, la comisión se conformará por dos

representantes de la fuerza política más votada y un representante

de la segunda. No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa

popular, salvo el incumplimiento de uno o varios de los requisitos

establecidos en el artículo anterior. Dicho incumplimiento se

notificará a la comisión popular promotora, quien podrá subsanarlo

en el plazo de treinta días, luego de lo cual, el máximo órgano

decidor competente resolverá la procedencia de la admisibilidad. Si

la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora

podrá solicitar su pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien

lo hará en el plazo de treinta días. En este último caso, si la Corte

Constitucional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera

admisible, se procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral

para su tramitación, caso contrario, se archivará;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez notificado con

la admisión a trámite de una iniciativa popular normativa,

procederá a autenticar y verificar las firmas; cumplido este requisito,

el Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con competencia

normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite obligatorio para

garantizar la participación directa y efectiva de las promotoras y los

promotores en el debate del proyecto normativo. El órgano con

competencia normativa deberá empezar a tratar la iniciativa popular

normativa, en el plazo máximo de ciento ochenta días, contados

desde la fecha en la que fue notificado por el Consejo Nacional

Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de

conformidad con la Constitución;

Que, el artículo 3 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que, la

iniciativa popular que ejerza la ciudadanía para proponer la

creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas debe

presentarse ante la Función Legislativa o al órgano que tenga

competencia en la materia propuesta, debiendo respaldarse en

número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las

personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso

electoral de la jurisdicción correspondiente. También podrá

proponerse a la Asamblea Nacional la reforma de uno a varios

artículos de la Constitución, con el respaldo de al menos el uno por

ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último

proceso electoral nacional de conformidad con el artículo 442 de la

Constitución de la República del Ecuador. Las firmas de respaldo

para la iniciativa popular normativa o la reforma constitucional,

deberán ser receptadas en el formato de formulario provisto por el
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Consejo Nacional Electoral. Una vez aceptada la solicitud por parte

del órgano legislativo correspondiente, los formularios con las firmas

de respaldo deberán ser remitidos al Consejo Nacional Electoral o a

la delegación provincial correspondiente, quien verificará la

autenticidad de las firmas y el cumplimiento del número de

respaldos requerido. En el caso de no cumplir con el número de

firmas auténticas requeridas, se notificará a los peticionarios para

que de así considerarlo completen las firmas en el plazo de noventas

días, contados a partir de la notificación. Para los casos de reforma

o enmienda constitucional, previo a la recolección de firmas, se

requerirá el dictamen de la Corte Constitucional, para que emita su

pronunciamiento en el término legal que tiene para hacerlo (...);

Que, el artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que,

quienes decidan promover una reforma o enmienda constitucional,

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria del mandato, deberán solicitar previamente al Consejo

Nacional Electoral el formato de formulario para la recolección de las

firmas de respaldo. La solicitud de formularios contendrá la

siguiente información: a. Nombres, apellidos y números de cédula

de las o los peticionarios; b. Nombres, apellidos, números de cédula,

correo electrónico, dirección, números telefónicos, original y copias a

color de la cédula y papeleta de votación de la o el representante o

procurador común; y, c. Certificado de estar en ejercicio de los

derechos de participación otorgado por el Consejo Nacional

Electoral. Para el caso de consultas populares, a la petición de

formularios se adjuntará el texto de la o las preguntas planteadas.

El Consejo Nacional Electoral diseñará los formularios y los

entregará a la o los peticionarios para que proceda con la

recolección de firmas. Dentro del plazo de 180 días el peticionario

entregará los formularios que contengan las firmas de respaldo; una

vez recibidos los formularios en la Secretaría General o en las

Delegaciones Provinciales, según corresponda el Consejo Nacional

procederá con la verificación del 100% de las firmas de respaldo y

emitirá el informe respectivo en un plazo máximo de quince días. Si

el peticionario cumple con los requisitos, el Consejo Nacional

Electoral remitirá a la Corte Constitucional el informe, a fin de que

dicho organismo emita el dictamen de constitucionalidad en los

casos que correspondan. Para la iniciativa popular normativa debe

incluir el proyecto de creación, reforma o derogatoria de la norma

jurídica, reforma o enmienda constitucional propuesta. Para la

revocatoria del mandato los motivos por los que se propone revocar

el mandato de una autoridad. Los textos de la propuesta de consulta

popular, de la iniciativa popular normativa o de la motivación para

proponer la revocatoria del mandato se presentarán por escrito y en

medio magnético. En todos los casos los formularios para la
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recolección de firmas podrán ser solicitados únicamente por

ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral de la

circunscripción en la que se propone iniciativa popular normativa, la

consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato;

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa. Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que, las

firmas de respaldo serán recolectadas únicamente en los formatos

de formularios entregados por el Consejo Nacional Electoral. Los

interesados reproducirán el número de formularios que consideren

necesarios. Los nombres, apellidos y números de cédula de los

adherentes consignados en los formularios deberán ser ingresados

por los peticionarios a la aplicación informática entregada por el

Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 21 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, establece que, los

formularios para la recolección de firmas de respaldo contendrán los

siguientes campos: circunscripción territorial, fecha, número de

hoja, nombres y apellidos, número de cédula, firma y/o huella de los

adherentes, firma, número y copia legible de cédula de ciudadanía

del responsable de la recolección. El texto de la o las preguntas para

la consulta popular, del proyecto de creación, reforma o derogatoria

de la norma jurídica; reforma o enmienda constitucional propuesta;

nombres, apellidos y cargo del dignatario contra quien se propone la

revocatoria del mandato y los motivos por los que se propone dicha

revocatoria;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin. de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio
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de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese
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Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante oficio sin número de 8 de junio de 2018, la señora Paulina

del Rosario Jiménez Mogollón, con cédula de ciudadanía No.

171123502-6, comparece en calidad de procuradora común de un

grupo ciudadano de proponentes de la Iniciativa Popular Normativa,

presentada en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral,

el mismo día, a las 13h48 y solicita la entrega del formato de

formulario para la recolección de firmas de respaldo de los

ciudadanos para la Iniciativa Popular Normativa del "Proyecto de

Ley para la Creación de la Universidad del Sur de Quito

Mariscal Antonio José de Sucre";

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2018-1679-IVI, de 8 de junio de

2018, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General del

Consejo Nacional Electoral, remite a la Dirección Nacional de

Asesoría Jurídica, el escrito presentado por la procuradora judicial

de los proponentes abogada Paulina del Rosario Jiménez Mogollón;

Que, previo al análisis jurídico correspondiente, es necesario citar lo que

la proponente solicita en su escrito: "Solicitamos la aprobación de la

entrega del formulario para la recolección de firmas, con el objeto de

la creación del "Proyecto de Ley para la Creación de la

Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio José de Sucre"

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 25 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, y los artículos 3 y

19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a

través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares,

Referéndum y Revocatoria de Mandato, éste Órgano Electoral es

competente para entregar el formato de formulario para recolección

de firmas de la presente Iniciativa Popular Normativa. Es importante

señalar que conforme lo determinado en los artículos 9 y 10 de la



Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la admisibilidad de la

Iniciativa Popular Normativa del "Proyecto de Ley para la

Creación de la Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio

José de Sucre", le corresponde al máximo órgano legislativo u

organismo con competencia normativa revisar el cumplimiento de

los requisitos de admisibilidad; debiendo el Consejo Nacional

Electoral ser notificado con la admisión a trámite por parte del

órgano correspondiente, en este caso, la Asamblea Nacional para

proceder a autentificar y verificar las firmas de respaldo que fueren

presentadas. El Consejo Nacional Electoral, acatando la disposición

constitucional determinada en el artículo 226, ejerce exclusivamente

las competencias y facultades que le son atribuidas mediante la

Constitución de la República del Ecuador y la ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, y, el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, garantizan el

derecho de participación de las y los ciudadanos en todos sus

niveles, a través de mecanismos de democracia directa, entre ellos la

presentación de una iniciativa popular normativa, que es un

mecanismo de participación ciudadana para proponer la creación,

reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función

Legislativa o ante el órgano que tenga competencia legislativa en la

materia propuesta, previo cumplimiento de los requisitos

sustanciales señalados en la ley y reglamento correspondiente. Del

contenido de la solicitud se desprende que el peticionario solicita al

Consejo Nacional Electoral, la entrega del formato de formulario

para la recolección de firmas, en atención a lo dispuesto en los

artículos 3 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, y así proponer e

impulsar una iniciativa popular normativa, para la promulgación del

""Proyecto de Ley para la Creación de la Universidad del Sur

de Quito Mariscal Antonio José de Sucre",

Que, es necesario señalar que el reconocimiento de los derechos de

participación mediante mecanismos de democracia directa,

constando entre ellos la iniciativa popular normativa, se efectiviza

con el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos

para el efecto, en particular los señalados en el Reglamento para el

Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular

Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de

Mandato, que en su artículo 19, por lo que se procede a su

verificación con la documentación presentada con el oficio sin

número, de 8 de junio de 2018. a) Nombres, apellidos y números



de cédula de las o los peticionarios. - De la solicitud de pedido de

formato de formularios se desprende que la abogada Paulina del

Rosario Jiménez Mogollón, comparece a nombre de un grupo

ciudadano, de quienes indica sus nombres y apellidos completos, y

número de cédula. Vale acotar que, de la solicitud de pedido de

formato de formularios consta, además, el detalle de doce (12)

peticionarios, con la descripción de nombres y apellidos completos, y

números de cédula de los mismos, por lo tanto cumple con este

requisito, b) Nombres, apellidos, números de cédula, correo

electrónico, dirección, números telefónicos, original y copias a

color de la cédula y papeleta de votación de la o el

representante o procurador común. - De la revisión de éste

expediente constan los nombres, apellidos, números de cédula,

correo electrónico, dirección, número telefónico, pero han omitido

anexar copias a color de la cédula y papeleta de votación de la

procuradora judicial y de los proponentes. Así mismo anexa

fotocopia de la procuración judicial otorgada por los peticionarios a

favor de la abogada Paulina del Rosario Jiménez Mogollón; por lo

que incumple con este requisito, c) Certificado de estar en

ejercicio de los derechos de participación otorgado por el

Consejo Nacional Electoral. - De la revisión del expediente constan

copias simples de la certificación del Secretario General del Consejo

Nacional Electoral, de estar en goce de derechos políticos y de

participación de los peticionarios; por lo que incumple con este

requisito. Conforme lo establece el penúltimo inciso del mismo

artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, la proponente

adjunta en medio físico y magnético el "Proyecto de Ley para la

Creación de la Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio

José de Sucre", por lo que cumple con este requisito;

Que, con informe No. 0021-DNAJ-CNE-2018 de 28 de junio de 2018, de

la Directora Nacional de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Consejo Nacional Electoral, negar la solicitud de entrega del formato

de formulario para la recolección de firmas para la Iniciativa Popular

Normativa presentada por la abogada Paulina del Rosario Jiménez

Mogollón, en calidad de procuradora judicial de un grupo ciudadano

que solicita se le entregue el formato de formularios para la

recolección de firmas de respaldo de los ciudadanos para la

Iniciativa Popular Normativa del ^'Proyecto de Ley para la

Creación de la Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio

José de Sucre"; por incumplir con el requisito establecido en los

literales b) y c) del artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato,

conforme al análisis precedente; y,

En uso de sus atribuciones,



RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0021-DNAJ-CNE-2018 de 28 de junio de

2018, de la Directora Nacional de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando

Nro. CNE-DNAJ-2018-0175-M de 28 de junio de 2018.

Artículo 2.- Negar la solicitud de entrega del formato de formulario para la

recolección de firmas para la Iniciativa Popular Normativa presentada por

la abogada Paulina del Rosario Jiménez Mogollón, en calidad de

procuradora judicial de un grupo ciudadano que solicita se le entregue el

formato de formulario para la recolección de firmas de respaldo para la

Iniciativa Popular Normativa del 'Proyecto de Ley para la Creación de la

Universidad del Sur de Quito Mariscal Antonio José de Sucre", por

incumplir con el requisito establecido en los literales b) y c) del artículo 19

del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria de Mandato.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución a la

Directora Nacional de Asesoría Jurídica, y a la abogada Paulina del

Rosario Jiménez Mogollón, proponente de la Iniciativa Popular

Normativa, en el correo electrónico p.iimenezlaw(g)gmail.com, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de julio

del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-2-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:



Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las
elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en.

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el último inciso del artículo 9 del Régimen de Transición de la

Constitución de la República, y la Disposición Transitoria Primera,

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que, a

fin de que las elecciones nacionales y locales no sean concurrentes,

los siguientes dos períodos de los prefectos y viceprefectos, alcaldes,

concejales municipales y vocales de las juntas parroquiales rurales,

por ésta y la próxima ocasión, concluirán sus períodos el día 14 de

mayo de 2014 y el día 14 de mayo de 2019;

Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las elecciones de gobernadoras o gobernadores

regionales, consejeras y consejeros regionales, prefectas o prefectos

y viceprefectas o viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes

distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y

municipales, y vocales de las juntas parroquiales rurales se

realizarán cada cuatro años y no serán concurrentes con las

elecciones nacionales;

Que, el inciso tercero del artículo 91 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establece que: "... Los prefectos o prefectas, los

viceprefectos o viceprefectas provinciales, las alcaldesas o alcaldes

distritales y municipales, las concejalas y los concejales distritales y

nrunicipales, y las y los vocales de las juntas parroquiales rurales se
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posesionarán y entrarán en funciones el catorce de mayo del ano de

su elección";

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado
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del Reglamento General a ¡a LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Piiblico?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a ios términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
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Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 04 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207

de 23 de marzo de 2018;

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0366-M-A de 22 de marzo

de 2018, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

presenta para conocimiento del Pleno del Consejo Nacional

Electoral, el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos y

Contingencias, Plan Específico Técnico de las Direcciones

Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales; Instrucciones y

Disposiciones de Tipo General para la Administración del

Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones del 24 de marzo de

2019; y, presupuesto para las "Elecciones Seccionales 2019 y

Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social";

Que, con Resolución PLE-CNE-1-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0366-M-A de 22 de marzo

de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de

Riesgos y Contingencias, Plan Específico Técnico de las Direcciones

Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales; Instrucciones y

Disposiciones de Tipo General para la Administración del

Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones del 24 de marzo de

2019; y, presupuesto, por el valor de CIENTO CUARENTA Y UN

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON CUATRO

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $
141'979.491.04), para ias Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social. (...)",

Que, con Resolución PLE-CNE-1-18-4-2018 de 18 de abril de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la actualización del

Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias,

Plan Específico Técnico de las Direcciones Nacionales y

Delegaciones Provinciales Electorales; Instrucciones y

Disposiciones de Tipo General para la Administración del

Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones del 24 de marzo de

2019; y, presupuesto, por el valor de CIENTO DIECINUEVE

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS, (USD $ 119'748.897,47), para las

Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;
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Que, con memorando Nro. CNE-SG-2018-0014-M de 4 de junio de 2018,

el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General del Consejo

Nacional Electoral, dio a conocer al Coordinador Nacional Técnico

de Procesos Electorales, que el Pleno del Organismo, en sesión de

ordinaria de jueves 31 de mayo de 2018, dispuso se realice la

actualización del calendario de postulantes al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0583-M de 11 de junio de

2018, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

presenta la propuesta de la actualización del calendario en lo que

respecta a la postulación para ser candidatas o candidatos al

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-3-12-6-2018 de 12 de junio de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional aprobó la actualización del Cronograma

Electoral, para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-14-20-6-2018 de 20 de junio de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos

para las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que

Integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

Que, en razón de los procesos a ejecutarse en diversas áxeas, es

necesario se realice una actualización del cronograma para la

postulación a candidatas o candidatos al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, a fin de cumplir lo establecido en la

Ley y reglamentos aprobados para el efecto;

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0631-M de 28 de junio de

2018, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

adjunta la actualización del calendario de postulantes al Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0631-M de 28

de junio de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Cronograma Electoral, para las

Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.



DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones

Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de julio

del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-3-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de
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cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;
Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la
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organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las
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vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a ios términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";



Que, con oficio s/n de 28 de marzo de 2018, el señor Juan Eduardo

Adatti Orquera, en calidad de Secretario del solicitante de

reconocimiento del Movimiento Opción Ciudadana, MOC, quien

solicitó la entrega de clave de acceso al sistema informático, para

su efecto adjuntó: Datos generales de la organización política;

Declaración de Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos; y,

Régimen Orgánico;

Que, con informe No. 080-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que,

la declaración de los principios filosóficos, políticos e ideológicos de

la Organización Política solicitante de clave, denominada

"Movimiento Opción Ciudadana, MOC", se sujeta a los enunciados

de inclusión y no discriminación, señalados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el

artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. El

Régimen Orgánico presentado por el solicitante de clave, cumple

con lo dispuesto en los artículos 316, 323, 333 y 348 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con el

artículo 7 numeral 6 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; y, sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral, la

entrega de clave de acceso al sistema informático a la peticionaria

de clave de la Organización Política denominada "Movimiento

Opción Ciudadana, MOC", con ámbito de acción nacional, en razón

de que la organización política ha cumplido en su integridad con lo

que dispone la ley y normativa electoral vigente; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 080-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPP-2018-0731-M de 29 de junio de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, entregue la clave de

ingreso al sistema informático, al solicitante de reconocimiento del

"Movimiento Opción Ciudadana, MOC", con ámbito de acción

nacional, por guardar conformidad con lo dispuesto en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos



Políticos y Registro de Directivas; dejando constancia, que esta revisión

constituirá únicamente un habilitante para la entrega de la clave; sin

perjuicio de que el Consejo Nacional Electoral se pronuncie, sobre la

conformidad de la documentación presentada, con la normativa vigente en
las siguientes fases del proceso de inscripción.

Artículo 3.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y al Director Nacional de Organizaciones Políticas, coordinen

con el solicitante de reconocimiento del "Movimiento Opción Ciudadana,

MOC", con ámbito de acción nacional, con el objeto de que se brinde la

capacitación respectiva, sobre la normativa aplicable en el proceso de

inscripción de la organización política; así como, para el proceso de

recolección y verificación de firmas que realiza el Consejo Nacional
Electoral, de acuerdo a la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E), al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

al señor Juan Eduardo Adatti Orquera, Representante del solicitante de

reconocimiento del "Movimiento Opción Ciudadana, MOC", con ámbito de

acción nacional, en los correos electrónicos señalados, para trámites de
ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 5

PLE-CNE-4-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe
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normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

fmanciamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede



o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,
recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el senador que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata, el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán, separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los



funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego
García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que



el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el
Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la
representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del
Consejo Nacional Electoral";

Que, con oficio s/n de fecha 3 de abril de 2018, el señor Walter Oswaldo

Gaibor Zambrano, en calidad de Representante Legal del

MOVIMIENTO POLÍTICO UNIDAD NACIONAL INDEPENDIENTE
(U.N.I), solicitó la entrega de clave de acceso al sistema

informático, para su efecto adjuntó: Datos generales de la

organización política; Declaración de Principios Filosóficos,

Políticos e Ideológicos; y, Régimen Orgánico;

Que, con informe No. 078-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que,

la organización política en trámite, deberá desarrollar y ampliar el

contenido de los Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos,

observando los principios de inclusión y no discriminación,

señalados en el artículo 108 inciso primero de la Constitución de la

República del Ecuador. El Régimen Orgánico del MOVIMIENTO

UNÍ, UNIDAD NACIONAL INDEPENDIENTE, en trámite, inobserva

lo determinado en los artículos 306 y 307 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y, sugieren al Pleno del

Organismo, se notifique al MOVIMIENTO UNÍ, UNIDAD

NACIONAL INDEPENDIENTE, en trámite, con ámbito de acción

nacional, a fin de que subsane las observaciones contenidas en el
informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



Artículo 1.- Acoger el informe No. 078-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPP-2018-0740-M de 2 de julio de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 078-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de 2018, al señor Walter

Oswaldo Gaibor Zambrano, Representante del solicitante del

reconocimiento del MOVIMIENTO UNÍ, UNIDAD NACIONAL

INDEPENDIENTE, con ámbito de acción nacional, a fin de que subsane

las observaciones señaladas en el referido informe, de conformidad con lo

establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la
Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E), al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

al señor Walter Oswaldo Gaibor Zambrano, Representante del solicitante

del reconocimiento del MOVIMIENTO UNÍ, UNIDAD NACIONAL

INDEPENDIENTE, con ámbito de acción nacional, en los correos

electrónicos señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 6

PLE-CNE-5-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con
la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas
para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las
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organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

S? «



legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los
funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido
oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se
hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la
Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se
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conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, con oficio s/n de 10 de mayo de 2018, el doctor Petter Willian

Gaybor Garófalo, Representante del solicitante del reconocimiento

del Movimiento Político Progresista Ecuatoriano, con ámbito

de acción en la circunscripción especial del exterior,

Latinoamérica, El Caribe y África - Chile, solicita la entrega de

clave de acceso al sistema informático, para su efecto adjuntó:

Datos generales de la organización política; declaración de

principios filosóficos, políticos e ideológicos; y, régimen orgánico;

Que, con informe No. 079-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de 2018, del

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que,

la organización política deberá presentar la declaración de

principios filosóficos, políticos e ideológicos a efectos de cumplir

con lo establecido en el artículo 108 inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador, y en el artículo 315 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia. La propuesta de

Régimen Orgánico presentado por el solicitante de clave para el

Movimiento Político Progresista Ecuatoriano, M.P.E., no cumple

con lo dispuesto en los artículos 316; 323 numerales 1, 3, 4 y 5;

333; 334; 348; y, 150 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 6 literales

a), d), e) y g); y, artículo 11 de la Codificación del Reglamento para

la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; y, sugieren al Pleno del Organismo, se notifique al

responsable legal del Movimiento Político Progresista Ecuatoriano,
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en trámite, cuyo ámbito de acción deberá ser definido

correctamente a fin de que subsane las observaciones contenidas

en el informe, conforme el artículo 150 numeral 3 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 079-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro

CNE-CNTPP-2018-0733-M de 29 de junio de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 079-DNOP-CNE-2018 de 29 de junio de 2018," al doctor Petter
Willian Gaybor Garófalo, Representante del solicitante del reconocimiento

del Movimiento Político Progresista Ecuatoriano, con ámbito de

acción en la circunscripción especial del exterior, Latinoamérica, El

Caribe y África - Chile, a fin de que subsane las observaciones señaladas

en el referido informe, de conformidad con lo establecido en el segundo

inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de
Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E), al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

al doctor Petter Willian Gaybor Garófalo. Representante del solicitante del

reconocimiento del Movimiento Político Progresista Ecuatoriano, con

ámbito de acción en la circunscripción especial del exterior,

Latinoamérica, El Caribe y África - Chile, en los correos electrónicos
señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 7

PLE-CNE-6-4-7-2018
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia
Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,
numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los
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Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,
provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos
requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los
peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las
Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según
corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;
Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,
recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no
completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para, la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de
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período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la



función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, con oficio No. UPN-004-16-018, de fecha 27 de abril de 2018, el

doctor Eloy Rigoberto Pinza Ramírez, Representante del solicitante

de reconocimiento del MOVIMIENTO POLÍTICO UNIDAD

PATRIÓTICA NACIONALISTA-Upn, solicita la entrega de clave de
acceso al sistema informático, para su efecto adjuntó: Datos

generales de la organización política; y, Régimen Orgánico; y,

Que, con informe No. 083-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de 2018, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que,

la organización política deberá, presentar la declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos a efecto de cumplir

con lo establecido en el artículo 108, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los

artículos 308; y, 316 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. El Régimen Orgánico del Movimiento Político Unidad

Patriótica Nacionalista- Upn, inobserva lo dispuesto en los



artículos 306; 307; y, 316 inciso primero, de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y, sugieren al Pleno del Consejo

Nacional Electoral, se notifique al Representante Legal del
MOVIMIENTO POLÍTICO UNIDAD PATRIÓTICA NACIONALISTA-

Upn (en trámite), con ámbito de acción nacional, a fin de que

subsane las observaciones contenidas en el presente informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 083-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPP-2018-0739-M de 2 de julio de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 083-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de 2018, al doctor Eloy Rigoberto

Pinza Ramírez, Representante del solicitante del reconocimiento del

Movimiento Político Unidad Patriótica Nacionalista, UPN, con ámbito

de acción a nivel nacional, a fin de que subsane las observaciones

señaladas en el referido informe, de conformidad con lo establecido en el

segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política (E), al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

al doctor Eloy Rigoberto Pinza Ramírez, Representante del solicitante del

reconocimiento del Movimiento Político Unidad Patriótica Nacionalista,

UPN, con ámbito de acción a nivel nacional, en los correos electrónicos

señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 8
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia
Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,
Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la
siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, asi como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas
para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los
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movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley



Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para
ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Camón, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electora] no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

S



actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, con Resolución PLE-CNE-1-17-4-2018 de 17 de abril de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el informe No. 050-DNOP-CNE-2018 de 11 de abril de 2018, del

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando No. CNE-CNTPP-2018-0366-M de 12 de abril de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el

informe No. 050-DNOP-CNE-2018 de 11 de abril de 2018, al doctor

Edgar Alfonso Mazón Martillo, en calidad de Representante del

solicitante de reconocimiento del "Partido Político Humanista

Liberal", a fin de que subsane las observaciones señaladas en el

referido informe, de conformidad con lo establecido en el segundo

inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos

y Registro de Directivas";



Que, con oficio No. PHLE-UIO-001-04-05-2018 de 4 de mayo de 2018, el
doctor Edgar Alfonso Mazón Martillo, en calidad de Representante
del solicitante de reconocimiento del "Partido Político Humanista

Liberal", en cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-1-17-4-2018
de 17 de abril de 2018, adjunta el Estatuto del Partido Político en
mención;

Que, con informe No. Q81-DNOP-CNE-2Q18 de 2 de julio de 2018, el
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que,

los principios filosóficos, políticos e ideológicos, se sujetan a los

enunciados de inclusión y no discriminación señalados en el

artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador y 308

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, de conformidad

con el informe No. 050-DNOP-CNE-2017 de 11 de abril de 2018. El

Estatuto presentado por el Partido Político Humanista Liberal

Ecuatoriano (en trámite), no incorpora las observaciones señaladas

por el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-

1-17-4-2018 de 17 de abril de 2018. El Partido Político Humanista

Liberal, en trámite no observa lo establecido en el artículo 108 de

la Constitución de la República del Ecuador, y, artículos 321, 327,

332, 338, 348 y 349 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; en concordancia con el artículo 7 numeral 6 literales

b), c), d), e), f) y g) de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; y, sugieren al Pleno del Organismo, se notifique al

peticionario de la organización política en trámite denominada

"Partido Político Humanista Liberal", a fin de que subsane las

observaciones realizadas en el informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 081-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPP-2018-0743-M de 3 de julio de 2018.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 081-DNOP-CNE-2018 de 2 de julio de 2018, al doctor Edgar A.

Mazón JVh, Representante del solicitante del reconocimiento del

Partido Político Humanista Liberal, a fin de que subsane las

observaciones señaladas en el referido informe, de conformidad con lo

establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas,
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política (E), al Director Nacional de Organizaciones Políticas,
al doctor Edgar A. Mazón M., Representante del solicitante del
reconocimiento del Partido Político Humanista Liberal, en los correos

electrónicos señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 9

PLE-CNE-8-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, en concordancia con el numeral 4 del artículo 25 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen entre

las funciones del Consejo Nacional Electoral, designar a las y los

integrantes de los organismos electorales desconcentrados, previo

proceso de selección, sujeto a impugnación ciudadana";

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;
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Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco
vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su
designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y
alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la
votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside
la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del
doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a



terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional
Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";



Que, con Resolución PLE-CNE-3-17-4-20l^ORD de 17 de abril de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Plan Operativo'
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencia, Disposiciones
Generales y Presupuesto, para la revocatoria de mandato del Alcalde
del cantón Loja;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-17-4-2018-QRD de 17 de abril de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, convocó a las ciudadanas y

ciudadanos ecuatorianos domiciliados en el cantón Loja, de la

provincia de Loja, a elecciones para el proceso de Revocatoria de

Mandato del doctor José Bolívar Castillo Vivanco, Alcalde del cantón
Loja, provincia de Loja;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-17-4-2018-ORD de 17 de abril de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para el proceso de "Revocatoria de Mandato del Alcalde del

cantón Loja", desde la presente fecha hasta la proclamación de los

resultados definitivos del proceso de revocatoria de mandato;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-22-5-2018 de 22 de mayo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral designó a los Vocales

principales de la Junta Territorial Electoral, para la revocatoria de

mandato del Alcalde del cantón Loja, de la provincia de Loja, entre

los que se encuentra el nombre del ingeniero Abraham Elias Pérez
García;

Que, con oficio s/n de 2 de julio de 2018, el ingeniero Abraham Elias Pérez

García, presenta la renuncia irrevocable al cargo de Vocal de la

Junta Territorial Electoral, para la revocatoria de mandato del

Alcalde del cantón Loja, de la provincia de Loja; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por el ingeniero Abraham
Elias Pérez García, al cargo de Vocal de la Junta Territorial Electoral,

para la revocatoria de mandato del Alcalde del cantón Loja, de la provincia

de Loja, y agradecerle por los servicios prestados a la institución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional Administrativo Financiero y de Talento Humano, a la

Directora Nacional Financiera, al Director Nacional de Talento Humano, al

Director Nacional Administrativo, al ingeniero Abraham Elias Pérez García,

a la Delegación Provincial Electoral de Loja, a la Junta Territorial Electoral

de Loja, en los correos electrónicos señalados, para trámites de ley.



DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 10

PLE-CNE-9-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, en concordancia con el numeral 4 del artículo 25 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen entre

las funciones del Consejo Nacional Electoral, designar a las y los

integrantes de los organismos electorales desconcentrados, previo

proceso de selección, sujeto a impugnación ciudadana";

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la
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votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside
la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el
licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la
República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período
fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo
señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico
superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera constüta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus
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puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el
Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección
de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional
Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de
dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el
cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 57, literal "v" del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al concejo

municipal la de: "v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y

rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos en el

territorio cantonal (...)";

Que, el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Nangaritza, de la provincia de Zamora

Chinchipe, expidió la Ordenanza de Creación de la parroquia rural

Nankais, en la jurisdicción del cantón Nangaritza, de la provincia de

Zamora Chinchipe, ordenanza que se encuentra publicada en la



Edición Especial del Registro Oficial N.° 439, de viernes 04 de mayo
de 2018; y

Que, con Resolución PLE-CNE-8-12-6-2018 el Pleno del Consejo
Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de
Riego y Contingencia, Instrucciones y Disposiciones de Tipo General
para la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y,
Presupuesto, para elegir a los Vocales de la Junta Rural de Nankais,'
cantón Nangaritza, provincia de Zamora Chinchipe;

Que, con^ Resolución PLE-CNE-9-12-6-2Q18. el Pleno del Consejo
Nacional Electoral aprobó la convocatoria para elegir a los Vocales

de la Junta Rural de Nankais, cantón Nangaritza, provincia de
Zamora Chinchipe;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-12-6-2018. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, declaró periodo electoral para elegir a los Vocales

de la Junta Rural de Nankais, cantón Nangaritza, provincia de
Zamora Chinchipe;

Que, es un imperativo institucional conformar en su totalidad la Junta

Territorial Electoral, para la elección de Vocales de la Junta

Parroquial Rural de Nankais, del cantón Nangaritza, provincia de
Zamora Chinchipe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al ingeniero Abraham Elias Pérez García, como

Vocal Principal de la Junta Territorial Electoral, para la elección de

Vocales de la Junta Parroquial Rural de Nankais, del cantón Nangaritza,
provincia de Zamora Chinchipe.

Artículo 2.- Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del

artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan impugnar

fundamentadamente al vocal principal antes referido, de considerar que
por alguna razón, no deba ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se de cumplimiento ai artículo 2 de la presente

resolución, el Vocal designado será posesionado y entrará en funciones

debiéndose tomar en consideración el calendario electoral aprobado para
éste proceso.

DISPOSICIÓN FINAL



El señor Secretario General, hará conocer esta resolución a los
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la Delegación

Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, al ingeniero Abraham Elias
Pérez García, a la Junta Territorial Electoral y notificará en la cartelera

electoral del Consejo Nacional Electoral y en la página web institucional,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del

año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

RESOLUCIONES DEL PUNTO 11

PLE-CNE-10-4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 61, establece los

derechos de participación de los que gozan las ecuatorianas y

ecuatorianos;

Que, el artículo 95 de la Constitución establece, como principio de

participación ciudadana, el actuar de forma protagónica en

la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de

construcción del poder ciudadano. La participación de la ciudadanía

en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se

ejercerá a través de los mecanismos de la democracia

representativa, directa y comunitaria;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la República

del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, establecen



que: "El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros
principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la República
del Ecuador dispone: "Las consejeras y consejeros serán elegidos por
sufragio universal, directo, libre y secreto cada cuatro años

coincidiendo con las elecciones a las autoridades de los gobiernos
autónomos descentralizados. El régimen de sus elecciones estará

contemplado en leu orgánica que regule su organización y_
funcionamiento ":

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del
Ecuador, concordante con el numeral 9 del artículo 25 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establece como función del

Consejo Nacional Electoral, reglamentar la normativa legal sobre los
asuntos de su competencia;

Que, mediante los Decretos Ejecutivos Nros. 229 y 230 de 29 de noviembre

de 2017, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador,

convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y extranjeros residentes en

el Ecuador con derecho a sufragio, a Referéndum y Consulta
Popular;

Que, el 1 de diciembre de 2017, el Pleno del Consejo Nacional Electoral

mediante Resolución PLE-CNE-3-1-12-2Q17. convocó a todas las

ciudadanas y ciudadanos a pronunciarse sobre las preguntas del

proceso electoral de "Referéndum y Consulta Popular 2018";

Que, el 8 de febrero de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral

mediante Resolución PLE-CNE-1-8-2-2018-R, proclamó los

resultados definitivos del proceso electoral de "Referéndum y
Consulta Popular 2018";

Que, el 23 de marzo de 2018, con Resolución PLE-CHE-1-23-3-2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el "Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto para las Elecciones

Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social";

Que, el 23 de marzo de 2018, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Declarar el inicio del

periodo electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,
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viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso

electoral.";

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum celebrado el 04 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece que: "El Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social estará integrado por siete

consejeras y consejeros principales y siete suplentes, elegidos por

sufragio universal, directo, libre y secreto (...)";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece que: "(...) El Consejo Nacional

Electoral organizará el proceso de recepción de postulaciones,

verificación de requisitos, prohibiciones e inhabilidades para la

elección de consejeras y consejeros que integrarán el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social (...)";

Que, el último inciso del artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, establece que la

convocatoria para la postulación de candidaturas para el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, deberá estar acompañada

del instructivo que el Consejo Nacional Electoral dicte para el efecto;

Que, con Resolución PLE-CNE-14-20-6-2018 de 20 de junio de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE

INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL;

Que, con memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-0453-M de 3 de julio de

2018, el Director Nacional de Relaciones Internacionales,

Cooperación y Observación Electoral, presenta el "Cronograma de

Veedurías para las Fases de Recepción de Postulaciones y

Verificación de Requisitos de las Candidatas y Candidatos a

Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social"; y,



En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el Cronograma de Veedurías para las Fases de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos de las Candidatas
y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, hará conocer esta resolución a los
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales y notificará en la cartelera electoral del Consejo

Nacional Electoral y en la página web institucional, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a cuatro días del mes de julio del
año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-11 -4-7-2018

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la
siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 1,

establece que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario,
intercultural, plurinacional y laico;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Título II,

Capítulo V, establece los derechos de participación de los que gozan

las ecuatorianas y ecuatorianos;

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: las ciudadanas y ciudadanos actuaran en forma
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protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los
asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso

permanente de construcción del poder ciudadano. La participación

de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un

derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la

democracia representativa, directa y comunitaria;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la República

del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, establecen

que: "El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros

principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la República

del Ecuador dispone: "Las consejeras y consejeros serán elegidos por

sufragio universal, directo, libre y secreto cada cuatro años

coincidiendo con las elecciones a las autoridades de los gobiernos

autónomos descentralizados. El régimen de sus elecciones estará

contemplado en ley orgánica que regule su organización y

funcionamiento";

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, concordante con el numeral 9 del artículo 25 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establece como función del

Consejo Nacional Electoral, reglamentar la normativa legal sobre los

asuntos de su competencia;

Que, mediante los Decretos Ejecutivos Nros. 229 y 230 de 29 de noviembre

de 2017, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador,

convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y extranjeros residentes en

el Ecuador con derecho a sufragio, a Referéndum y Consulta

Popular;

Que, el 1 de diciembre de 2017, el Pleno del Consejo Nacional Electoral

mediante Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, convocó a todas las

ciudadanas y ciudadanos a pronunciarse sobre las preguntas del

proceso electoral de "Referéndum y Consulta Popular 2018";

Que, el 8 de febrero de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral

mediante Resolución PLE-CNE-1 -8-2-2018-R, proclamó los

resultados definitivos del proceso electoral de "Referéndum y

Consulta Popular 2018";

Que, el 23 de marzo de 2018, con Resolución PLE-CNE-1-23-3-2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el "Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico



Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones
del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto para las Elecciones
Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social";

Que, el 23 de marzo de 2018, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2O18 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Declarar el inicio'del
periodo electoral para las 'Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso
electoral,";

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum celebrado el 04 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de
23 de marzo de 2018;

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece que: "(...) El Consejo Nacional

Electoral organizará el proceso de recepción de postulaciones,
verificación de requisitos, prohibiciones e inhabilidades para la

elección de consejeras y consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social (...)";

Que, el último inciso del artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, establece que la

convocatoria para la postulación de candidaturas para el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, deberá estar acompañada

del instructivo que el Consejo Nacional Electoral dicte para el efecto;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-14-20-6-2018, de 20 de junio de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el

"INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE

POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE

INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL".

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales:



CONVOCA

Art 1.- A las personas naturales, organizaciones sociales y miembros de
universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, debidamente
evaluadas y acreditadas a conformar veedurías ciudadanas, para las fases

de recepción de postulaciones y verificación de requisitos de las candidatas
y candidatos a consejeras y consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, determinando entre otros

aspectos el objeto de la veeduría, ámbito y fecha límite, con el compromiso

de emitir información, so pena de sanción.

Art. 2.- Para ser veedor o veedora se requiere ser:

Ecuatoriana o ecuatoriano, o extranjera o extranjero domiciliado
legalmente en el país, y estar en goce de los derechos políticos y de
participación; organización social legalmente reconocida; o, miembro de la
academia (universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares)

debidamente acreditadas.

Art. 3.- Las ciudadanas y ciudadanos, las organizaciones que no

auspicien candidatos y la academia podrán organizar veedurías para

vigilar y acompañar el proceso de recepción de postulaciones y verificación

de requisitos de las candidatas y candidatos a consejeras y consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, con el

compromiso de emitir un informe de veeduría.

Art. 4.- Las y los interesados en conformar las veedurías ciudadanas,

deberán inscribirse dentro del plazo de 5 (cinco) días contados a partir del

siguiente día de la publicación de la presente convocatoria.

Art. 5.- Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral o en las Secretarías de las Delegaciones

Provinciales Electorales de las 24 provincias del país, en el horario de 8h30

a 17h00; para el caso de las y los ciudadanos domiciliados en el exterior,

las inscripciones se podrán presentar en las oficinas consulares del

Ecuador, y deberán presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de inscripción del Consejo Nacional Electoral, disponible

en la página web institucional www.cne.gob.ee, o en las delegaciones

provinciales electorales, el cual debe ser llenado y suscrito por el o la

postulante o por su representante, en el caso de organizaciones

sociales y la academia;

b) Documento de identidad; o acta de constitución para el caso de
organizaciones sociales, universidades, escuelas politécnicas públicas

y particulares, en copias notariadas o certificadas por la entidad

pertinente;



e)

c) Certificado de votación actualizado, en los casos que corresponda;

d) Carta de delegación en caso de actuar en representación de
organizaciones sociales o de la academia; y,

Certificado otorgado por el Tribunal Contencioso Electoral y por el
Consejo Nacional Electoral, que indique que el postulante a la
veeduría se encuentra en goce de los derechos políticos o de
participación.

Las Delegaciones Provinciales Electorales, remitirán la documentación en
original a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, en un plazo
de veinte y cuatro (24) horas siguientes de la culminación del periodo de
inscripción; para las oficinas consulares del Ecuador, en un plazo máximo
de siete (7) días.

No se admitirán formularios con enmendaduras o añadiduras que pongan
en duda su contenido.

Art. 6.- Dentro del término de tres (3) días posteriores a la recepción de las
solicitudes de inscripción, la Dirección Nacional de Relaciones
Internacionales, Cooperación y Observación Electoral, verificará el
cumplimiento de los requisitos e inhabilidades, y procederá a presentar el
informe correspondiente para conocimiento y aprobación del Pleno del
Consejo Nacional Electoral.

En el término de tres (3) días de recibida la notificación, la o el postulante
a veedor que no fue admitido podrá solicitar una nueva verificación, para
lo cual deberá adjuntar la documentación pertinente conjuntamente con el
plan de trabajo y el cronograma, que permita comprobar que cumple con
los requisitos y que no se encuentra inmerso en ninguna de las
inhabilidades para conformar la veeduría.

Art. 7.- No podrán ser veedores o veedoras las y los ciudadanos que
tengan las siguientes inhabilidades:

a) Hayan postulado para formar parte del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social;

b) Tengan algún conflicto de intereses directa o indirectamente con el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, sean

contratistas o proveedores de los organismos de la Función de

Transparencia y Control Social; sean dignatarios, funcionarios o
servidores del sector público; o hayan laborado dentro del año

anterior en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

cj Estén vinculados por matrimonio, unión de hecho o parentesco

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

con algún Consejero o Consejera o postulante al referido Consejo;



d) Ser contratistas, interventores, proveedores o trabajadores adscritos

a la obra, contrato, programa, servicio, proyecto, o concurso con el
Estado, ni quienes tengan algún interés patrimonial directo o se

demuestre objetivamente que existe otro tipo de conflicto de

intereses en la ejecución de las mismas;

e) Adeudar más de dos (2) pensiones alimenticias, conforme

certificación judicial;

f) No haber cumplido con las medidas de rehabilitación ordenadas por

autoridad competente en los casos de violencia intrafamiliar o de

género;

g) Pertenecer a más de una veeduría en curso;

h) Ejercer cargos de elección popular, o ser cónyuge, pareja en unión

de hecho, o pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de una autoridad de elección popular mientras

la referida autoridad se encuentre en ejercicio de sus funciones; e,

i) Sean afiliados, adherentes o dirigentes de partidos o movimientos

políticos, durante los últimos cinco (5) años, o hayan desempeñado
una dignidad de elección popular en el mismo lapso, a excepción de

concejales, vocales de las juntas parroquiales.

Art 8.- Las veedurías sociales y ciudadanas serán temporales, y se regirán

a lo establecido en el "INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN
DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE

INTEGRARÁN EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL".

Difúndase la presente convocatoria a través de tres (3) diarios de
circulación nacional, en el portal web institucional www.cne.gob.ee, en las

carteleras del Consejo Nacional Electoral, de las Delegaciones Provinciales

Electorales, y de las oficinas consulares del Ecuador.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de julio

del año dos mil dieciocho. - Lo Certifico. -
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TRATAMIENTO DEL PUNTO 12

El Pleno del Consejo Nacional Electoral conoce y acepta el Informe de

Gestión presentado por el Abg. Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

del Consejo Nacional Electoral, correspondiente al periodo, octubre 2015 a

julio 2018.

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión

ordinaria de viernes 29 de junio de 2018; no existen observaciones al texto

de las mismas.

Atentamente,

Ab^Faüsto Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL
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